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Exped iente: PAOT-201 7-25-SOT-09

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 ftacc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

Bis 4 fracc¡ones I y X,21,27 f¡acción Vl, 30 Bis 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,4 fracc¡ón lV, 52 ftacción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT -2017 -25-
SOT-09, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la

presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de diciembre de 2016, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información
confidencial, denunc¡a ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por
los trabajos de construcc¡ón que se realizan en el predio ubicado en Lago Meru, número 27, Colonra
Granada, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 13 de enero de

90 de su Reglamento.

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 B¡s 4, 25 fracciones lll, V y lX de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, asi como

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y olsPosIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ru¡do) como son:
la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad
de Méx¡co NADF-005-AMBT-201 3. -------

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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t¡ene lo siguiente:
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Derivado del reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, en el
sitio de denuncia, se constató un predio del¡mitado con tap¡ales de madera, al interior se observan
trabajos de construcción de una obra nueva en etapa de cimentación, se observa letrero con los datos
del Registro de Manifestación de Construcc¡ón, durante la dil¡genc¡a se perciben emis¡ones sonoras. ---

1. Sol¡citud de Constanc¡a y AI¡neam¡ento y/o Número Oficial de fecha '14 de enero de 2016, folio
38t2016.

2. Registro de Manifestación de Construcción B, Folio FMH-B-157-16, de fecha 12 de diciembre de

4. Memor¡a descriptiva del Proyecto Arquitectónico. ---
5. Proyecto de Protección a Colindancias. -----

6. Programa calendarizado de acciones ejecutadas para mitigar el ruido generado por las

actividades que se realizan en el ¡nmueble; asim¡smo se compromete a que duranle las etapas
de preparación y construcc¡ón se procurara no rebasar los lím¡tes máx¡mos permisibles por la
norma aplicable en la materia, no desarrollara trabajos nocturnos para evitar molestias a los

habitantes circundantes; se traba.iara en un horario de 8:00 am a l8:00 pm de lunes a v¡ernes y

sábados de 8:00 am a 14:00 pm; la mayoría de los trabajos se realizan con herramienta manual
y en los trabajos de excavación se utilizara el equipo adecuado evitando su uso en periodos

Fol¡o 37308-1 51 CAALl 6.-------

largos.----
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1.- En materia ambiental (ruido)

En virtud de lo anter¡or, esta Subprocuraduría giró oficio al director responsable de obra, poseedor,

ocupante y/o prop¡etario del inmueble ubicado en Lago Meru, número 27, Colonra Granada, Delegación
M¡guel Hidalgo, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengan, así
como presentar los documentos que amparen la legalidad de los trabajos realizados en el predio objeto
de investigación; en respuesta a dicho requerimiento una persona quien se ostentó como Apoderado
legal, ingresó a esta Procuraduría escrito de fecha 19 de enero de 2017, mediante el cual aportó las
siguientes documentales en cop¡a simple:-------

2016 al 12 de diciembre del 201 9.

3. Cert¡ficado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo de fecha 27 de junio de 2016, número de

Procur¡rlu.l, amblañl¡l y d.l Ordcn.mlenlo firritorl¡l de ll collx
Subp.ocur.durit d. Orden.írleíto Tenitorl.l

Medállín 202 Prso 5

Col Roma Sur, D€l Cuálhtárnoc
C P 06700. Crudad d€ rrréxrco
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Al respecto, la Direcc¡ón de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento Terrilor¡al, elaboró
Estudio de Med¡c¡ón de Emisiones Sonoras, de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013, desde el punto de referenc¡a, diligenc¡a durante la cual se obtuvo un
nivel de fuente emisora de 62.98 dB(A), el cual no excede los límites máximos perm¡sibles para el
horar¡o de 06:00 a 20:00 horas en el punto de referenc¡a que es de 65 dB que establece la Norma
Ambiental referida

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó llamada telefón¡ca a la persona

denunciante, para hacerle de su conocimiento lo antes descrito, en uso de la palabra, la persona

comentó que el ruido y las molestlas disminuyeron, por lo que agradece el apoyo e intervenc¡ón de esta
subprocuraduría

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos C¡v¡les para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta subprocuraduría, en el
pred¡o ub¡cado en Lago Meru, número 27, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, se
constataron trabajos de construcción de una obra nueva en etapa de c¡mentación, se observa
letrero con los datos del Registro de Man¡festación de Construcción, durante la d¡l¡genc¡a se
perc¡ben emisiones sonoras proven¡entes del inter¡or der¡vado de los trabajos de construcc¡ón

2. Las actividades de construcc¡ón que se realizan en el pred¡o objeto de invest¡gación no rebasa los
límites máximos permis¡bles que establece la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-
005-AMBT-20r 3

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En conclusión, las activ¡dades de construcción que se realizan en el pred¡o objeto de ¡nvestigación no
rebasan los lím¡tes máx¡mos permisibles que establece la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
NAOF-005-AM BT-20 1 3.--------

(excavación).
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

de la Ciudad de México.

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márqu Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territ al de la Ciudad de México
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fiacción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
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